
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN N° 057-2015-OS/CD 
 

 
Lima, 24 de marzo de 2015 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Que, mediante Resolución N° 015-2015-OS/CD, publicada el 29 de enero de 2015  en 
el diario oficial El Peruano (en adelante “Resolución 015”), se aprobaron, entre otros, 
los factores “p” para determinar el Cargo Unitario por Generación Adicional (en 
adelante “CUGA”); 
 
Que, con fecha 19 de febrero de 2015, la empresa Electro Ucayali S.A. (en adelante 
“Electro Ucayali”), interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución 015.  
 
2. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 
Que, la recurrente solicita que se modifique la Resolución 015  y solicita el 
reconocimiento de costos de generación por los meses de marzo, abril y mayo 2015, a 
fin que los mismos se incluyan en el cálculo de los factores de ajuste de los Cargos 
Adicionales; 

2.1 SUSTENTO DEL PETITORIO 

Que, la recurrente sustenta su petitorio señalando que el contrato N° G-172-2013/EU 
que suscribió con la empresa Ferrenergy S.A.C. tiene una fecha de término acorde a 
lo establecido en la Resolución Ministerial N° 529-2013-MEM/DM, que declaró la 
situación de restricción temporal de generación en la zona de Pucallpa, es decir, 
sujeta al cumplimiento del ingreso en operación comercial de la central de reserva fría 
de Pucallpa (40 MW) o del reforzamiento de la línea en 138 kV Aguaytía – Pucallpa 
que se ampliará de 55 a 80 MVA, lo que ocurra primero;  

Que, la recurrente agrega que, ello no significa que el referido contrato tenga plazo 
indeterminado, sino que se encuentra sujeta a condición y que ha pactado  un monto 
referencial de US$ 3 869 344, por lo cual, el servicio de esta generación adicional 
contratada finalizará cuando se agote este monto asignado, en vista que su restricción 
temporal; 

Que, asimismo sostiene que en vista de la posición inicial de Osinergmin de no 
reconocer los costos por el servicio de generación adicional incurridos con 
posterioridad a la vigencia del Decreto de Urgencia N° 037-2008, optó por suspender 
la ejecución del Contrato durante el periodo 26 de abril - 26 de junio de 2014. En ese 
orden manifiesta que, posteriormente mediante un Acta de Conciliación suscrita el 18 
de junio de 2014, las partes del contrato acordaron que estos (2) dos meses de 
suspensión que tuvo el contrato, se agregue como un periodo adicional a la 
finalización del contrato, sin originar costos, ni compensaciones, ni pagos adicionales 
a lo establecido previamente; 
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Que, en este sentido, la recurrente observa que a pesar que esta Acta de Conciliación 
fue informada a Osinergmin en su oportunidad, mediante Oficio 
ELECTROUCAYALI/G-1250-2014/EU del 30 de junio de 2014, en la Resolución 015 
que publicó el factor de actualización “p” para el periodo de febrero – abril 2015, sólo 
se ha considerado los costos proyectados para este contrato hasta el mes de febrero 
de 2015, no habiéndose efectuado una proyección de costos para los meses 
posteriores, por lo cual, consideran que los costos en que incurran en dichos meses 
corren el riesgo de no ser reconocidos; 

Que, asimismo manifiesta, mediante Oficio N° ELECTROUCAYALI/G-291-2015/EU 
del 10 de febrero de 2015, le comunicó a Ferrenergy S.A.C. que la fecha de término 
del contrato se había extendido hasta 31 de mayo de 2015, debido a que, por el 
mismo monto contractual (US$ 3 869 344) se puede cubrir el servicio prestado por la 
generación adicional hasta esa fecha;  lo que a su vez, beneficia a la demanda 
eléctrica de la zona, en virtud de que a la fecha la restricción por emergencia continúa 
por no haberse cumplido con el ingreso de la central de Reserva Fría de Pucallpa (40 
MW) ni con el ingreso del reforzamiento de la línea en 138 kV Aguaytía – Pucallpa que 
se ampliará de 55 a 80 MVA; 

Que, finalmente, indica que por el riesgo del no reconocimiento de los costos 
asociados a la generación adicional para los meses de marzo a mayo del presente 
año, le obligarán a interrumpir la ejecución del contrato y la restricción de la carga en 
la zona de Pucallpa por el déficit de oferta a partir de 01 de marzo de 2015; 

Que, por todo ello, solicitan que Osinergmin reconsidere su decisión adoptada y 
modifique la Resolución 015 incluyendo los costos proyectados por generación 
adicional para los meses de marzo, abril y mayo del presente año. 

 
2.2 ANÁLISIS DE OSINERGMIN 
 
Que, corresponde precisar que los cargos adicionales para el periodo mayo 2014- 
abril 2015, como son el Cargo Unitario por Generación Adicional (CUGA) que es 
materia del presente recurso, fue fijado mediante la Resolución N° 067-2014-OS/CD, 
la cual fue modificada mediante Resolución N° 116-2014-OS/CD, luego de resolver los 
recursos de reconsideración; 
 
Que, en esa oportunidad, para el reconocimiento de los costos por generación 
adicional a ser incurridos por Electro Ucayali, en cumplimiento de la Resolución 
Ministerial N° 529-2013-MEM/DM, se consideró la proyección de costos presentada 
por esta empresa mediante el Oficio N° ELECTROUCAYALI/G-501-2014/EU de fecha 
21 de marzo de 2014, el cual dentro de su anexo A, adjuntaba la proyección sus 
costos hasta el mes de febrero de 2015; 
 
Que, asimismo, al igual que en la Resolución 015 que es materia del recurso, en las 
anteriores actualizaciones trimestrales de los factores “p” de los cargos adicionales 
que se realizaron para el periodo de agosto 2014 – octubre 2014 y noviembre 2014 – 
enero 2015, que se aprobaron mediante la Resolución N° 152-2014-OS/CD publicada 
el 31 de julio de 2014 y la Resolución N° 218-2014-OS/CD publicada el 31 de octubre 
de 2014, se mantuvo la proyección de costos hasta febrero de 2015, según lo 
informado por Electro Ucayali, no habiéndose recibido comentarios, observaciones o 
recurso de reconsideración alguno sobre dicha proyección de parte de la recurrente; 
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Que, por lo tanto, la no inclusión en la Resolución 015 de la proyección de costos de 
este contrato para los meses de marzo y abril de 2015, no se debe a una negativa 
expresa de Osinergmin de no reconocer estos costos dentro de la compensación del 
Cargo Unitario por Generación Adicional; sino que, para que se encuentre sujeto al 
análisis correspondiente, el Regulador no contaba con la actualización de la 
proyección de costos de la recurrente, enviada en esta etapa de recursos de 
reconsideración, por los meses de periodo adicional, conforme a su Contrato y el 
Acuerdo de Conciliatorio que argumenta; 
 
Que, a efectos de realizar la evaluación, se ha verificado los lineamientos contenidos 
en la Resolución N° 094-2014-OS/CD, el cumplimiento del Contrato y del Acuerdo 
Conciliatorio que arribaron las partes, siendo la fecha de término del Contrato, definida 
para el 31 de mayo de 2015 (539 días desde la Fecha de Inicio), no generando, un 
incremento de los costos por generación adicional pactados inicialmente, toda vez que 
el monto adjudicado a Ferrenergy S.A.C. no ha variado; 
 
Que, en consecuencia, a razón de que nos encontramos ante las siguientes 
condiciones: i) una situación de restricción temporal declarada antes del 31 de 
diciembre de 2013, ii) un contrato suscrito con anterioridad al 31 de diciembre de 2013 
con la finalidad de proveer el servicio de generación adicional en la zona Pucallpa, 
cuya fecha de término fue establecida tomando como base el Contrato, el acuerdo 
conciliatorio y las eficiencias obtenidas durante la ejecución del propio Contrato; y iii) 
los costos no son producto de una modificación, incremento o prórroga del Contrato 
sino que forman parte del monto pactado inicialmente por Electro Ucayali y Ferrenergy 
S.A.C.; corresponde declarar fundado el petitorio planteado por la recurrente, 
considerando además que Electro Ucayali ha presentado su proyección de costos en 
esta etapa de recurso de reconsideración;  
 
Que, finalmente, corresponde modificar las factores de actualización “p” del  Cargo 
Unitario por Generación Adicional, así como los porcentajes de distribución de los 
montos recaudados por este cargo entre las empresas, aprobado mediante la 
Resolución 015, incluyendo únicamente las proyecciones de costos para los meses de 
marzo y abril 2015 de la empresa Electro Ucayali, toda vez que el periodo regulatorio y 
de vigencia de la resolución impugnada culmina en abril de 2015, debiendo 
considerarse para el siguiente proceso de fijación de precios en barra del periodo 
mayo 2015 – abril 2016, como parte de la respectiva evaluación y cálculo, lo 
informado por Electro Ucayali para el mes de mayo 2015;  
 
Que, finalmente, se ha expedido el Informe N° 0179-2015-GART y el Informe N° 174-
2015-GART elaborado por la División de Generación y Transmisión Eléctrica y la 
Coordinación Legal de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria, respectivamente, 
el cual complementa la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de los actos administrativos a 
que se refiere el numeral 4 del Artículo 3º, de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y, 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27838, Ley de Transparencia y 
Simplificación de los Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM; en el 
Reglamento General del Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-
PCM; en el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM;  en el Decreto de Urgencia N° 037-
2008; en el Decreto Supremo N° 031-2011-EM; y en la Ley N° 27444, Ley del 

Informe-No.0179-2015-GART.pdf
Informe%20Legal%20N%200174-2015-GART.pdf
Informe%20Legal%20N%200174-2015-GART.pdf
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Procedimiento Administrativo General; así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y demás del marco legal aplicable;  
 
Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión N° 08-
2015. 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Electro 
Ucayali S.A. contra la Resolución N° 015-2015-OS/CD, por los fundamentos 
expuestos en el numeral 2.2 de la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2°.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución N° 015-2015-OS/CD en lo 
relacionado a los factores de actualización “p” aplicables a partir del 04 de febrero de 
2015 para determinar los cargos unitarios por Generación Adicional, de acuerdo con el 
cuadro siguiente: 
 

Cargo Unitario Factor “p” 

 
Cargo Unitario por 
Generación Adicional 

Usuarios Regulados 2,5610 

Usuarios Libres que no son 
Grandes Usuarios 2,5607 

Grandes Usuarios 2,5629 

 

Artículo 3°.- Modificar el Artículo 2° de la Resolución N° 015-2015-OS/CD, conforme 
a lo siguiente: 

“ 
Artículo 2°.- El COES deberá distribuir los montos a transferir por aplicación del 
Cargo Unitario por Generación Adicional entre las empresas Electroperú S.A., 
Electronoroeste S.A., Hidrandina S.A., Electro Oriente S.A., Empresa de 
Generación Eléctrica Machupicchu S.A., Electrocentro S.A. Electro Ucayali S.A. y 
Electro Sur Este S.A.A. considerando las proporciones de 0%, 0%, 7%, 7%, 32%, 
14%, 24% y 16%, respectivamente.  

 
“ 
 
Artículo 4°.- La presente resolución deberá ser publicada en el diario oficial El 
Peruano y consignada junto con los Informes N° 0179-2015-GART y N° 174-2015-
GART en la página Web de Osinergmin: www.osinergmin.gob.pe. 
 
 
 
 

JESUS TAMAYO PACHECO 
Presidente del Consejo Directivo 
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